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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Comisión honoraria ad hoc

 
VISTO:

La solicitud de designación como Profesora Emérita de la Universidad
Nacional de Córdoba a la docente Dra. María Cristina Dalmagro, presentada
por la Decana de esta Facultad,

Y CONSIDERANDO:

Las reglamentaciones vigentes según lo establecido por los art. 70, 71 y 72
de los estatutos de la UNC, 2016, y por los art. 2 y 3 del Anexo Único
(Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 10/1991),

El despacho de la Comisión de Enseñanza y Vigilancia y Reglamento en
Conjunto,

Y el tratamiento en la sesión del día de la fecha,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°: Conformar la comisión honoraria ad hoc que entenderá sobre la
designación como Profesora Emérita de la Universidad Nacional de Córdoba a
la docente Dra. María Cristina Dalmagro:

TITULARES:

 Dr. Mario López Barrios

 Mgtr. Susana Liruso



 Mgtr. María Marta Ledesma

SUPLENTES:

 Dra. Bibiana Amado

 Mgtr. Norma Ceballos Aybar

 Mgtr. Lidia Soler

Art. 2°: Comuníquese y dé forma.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE LENGUAS A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTITRES.         
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